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7" o * CUANTIAS :S/27 000 ¿000 rd puma —— 

o ai hos En 'eT IEANTÓN ¡Bálzar; ““cabdcera > 

CU o rd - cantonal de 'le'i Provirtcia- ¿del s 

Guayas;: República del'Ecukdor, - 

O hoy día ye int 4d d s de Mayo :de 'mil novecientos : no z 

y:'séia J arte mí: Abogado: SIMON ' AGUAYO. VELEZ Notario, «14 5 
( 3 

«Kiñitó "de este" Cahtóri)' .Comparecén :106 señores "JORGE r «ERIECER 

¡VELASCO SALAZAR, «quién declara. "est de 'estiadoi61vil.Wateádo.. 

¡dé" profesión ingeniero eléctrico; ¿MIRIAM MARIBEL >. PIMBASAGUA 
mea 

UFOZA 1, quién ¡ddETAFA" mer de éstado ¡ALL soltera vajetativa). 

y , EDDYSON FRANKDIN"'"VELASCO 'SABIAZAR;' gui 'd4UIEERIGEN” de 

.testádo .:6iv11 .Boltérfon!'"de :phidfebBión Ac88 tad Pang MIMO" Los 

¡comparecientes ' són ecuatorimiós, 'dáAydfEs —JOLUAREEAA, 

0 ' domiciliadós “en la': ciudad de Guáyaquil “y iidé MPAñÑBitO A por 
     

   este cantón capacés pará Sbligarse y'cóntratar a quienes de 

conocerlos: DOY FE .- Bien dinetruídos' enií él "¡objeto y 

resultado de esta Escritura 'Pública de CONSTI'FUOION 'DE í "UNA 

COMPAÑIA DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA, a'lea que:proceden>:por 

"dgus propios derechos; con:amplia y entera "libertad pare? eu 

otorgamiento me presentan la minute que-dide:- así: >» :SENÑOR 

: NOTARTO.-+'En el Registro de Esorituras Públicas:a sw cargo, 

sírvase incorporar una de CONSTITUCION DE MPAÑTIA LIMITADA, 

al tenor de las siguientes cláusulas.” CLAUSULA PRIMERA.- 
- 

INTERVINIENTES: Intervienen en la



  

FOJA 1 VTA. 

celebración de esta Escritura Pública y manifiestan: su 

ses vóluntad de congetituir.:dla COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

¿vis LIMITADA, «denominada !.. "REPRESENTACIONES SERVITECNICO 

1 ASOCIADOS (SU. V. R.. CAS: AIDA 188 personas cuyos nombres, 

«.(Yiapellidos, domicilios, ocupaciones y nacionalidades son las 

eiguientes:”. JORGE ELIECER VELASCO SALAZAR, quien declara 

ser det.estado: civitk;: casado, de profesión ingeniero 

: eléctrico; MIRIAM MARIBEL PILLASAGUA yoza! quien declara ser 

: ¿de .estado civil soltera, ejecutiva, y, EDDYSON FRANKLIN 

  

VELASCO SALAZAR, quien declara ser de estado civil soltero, 

o de . profesión estudiante.-. Ho . comparecientes son 

ecuatorianos, Mayores de.edad, domiciliados en la ciudad de 

, Guayaquil." REPRESENTACIONES - SERV ITECNICOS ASOCIADOS 

'J.A.V.R. COMPAÑIA LIMITADA, se constituye de acuerdo con los 

estatutos que a.continuaeción se expresan: L£LAUSULA SEGUNDA . — 

ESTATUTOS ..DE. COMPAÑIA DE - RESPONSABILIDAD LIMIUTADA 

"REPRESENTACIONES SERVITECNICOS -: ASOCIADOS — J3J.A.V.R. 

COMPAÑIA . LIMITADA.- CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, OBJETO, 

' DURACION: — ARTICULO PRIMERO: Con la denominación. . de: 

"REPRESENTACIONES SERVITECNIFOS : ASOCIADOS J.A.V.R. CIA LTDA” 

' e constituye. una COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA, . de 

nacionalidad. .ecuatariana cuyos objetivos son los siguientes] 

-8)' Importación de equipos eléctricos, electrónicos y 

especialmente todo lo referente . a equipos ' médicos y 

hospitalarios, accesorios y repuestos; b) Reparación de todo 

ditipo de equipos eléctricos, electrónicos y en especial . del 

área médica y. hospitalaria; Sr Venta «¿de todo »ttipo.: de 

A 

arnetitai Bla a os i 
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equipos, accesorios y repuestos eléctricos, eléctronicos y 

del áreas médica y hospitalaria ; 4) Ahetalación de equipos 
my 

  

    

4 

médicos y hoepitalarios y cualquier otro que sea eléctrico o 
po! NN] ape par PR A E INTA 

electrónicos: Instalaciones eléctricas en general; 
e a : ' rd 

Distribución de equipos accesorios y respuestos médicos, 
, At o 

hospitalarios y eléctricos en general; 8) Ámportación de 
+ 

>. 
3 

equipos computarizados en general, para las áreas médicas, DON 

hoznitalea daros de quests eds rptera A hh) Tapoctación y ventf 22 

. . " o o 3 
material hospitalario tanto de cirugía como de cmmración: LA 

od poo? 3 
. * . * a 

Imprurtac ióv * conta de mates ales eléctricos, ferrceterí o 
s os : * , > 2. y ' Yo R 

otros miuunindetkros A ST E 1) laportación y venta 5 
E , * . ,, As $ ” d¿ 

equipos y repuestos ote comauiicación de tel ecomund Cacionass; 
, y A 

Ye 1) Diseña ¿ cometa qiceaió de o rodes. eléctricas 

telefónicas: 1) Le desa palla sxuplotación agricola 

: : os : 5 Alora rs 

ro au mllivo Y su extracción hasta 
s 

todas cue fases den 
e 

comerialización 

Su 

1 ro a 

tanto interna como externa; La 

    
   

bos gqa vi . po ao ot 

industríaliz ¿ación de productos Agrícolas como café, cacao, 
: : A 1 Co TE : 

banano, soya, palmito, etc.: 4/1) El desarrollo y explotación 
: o 4 

ganadera en todas sus fases; La industrialización de 

productos lácteos.- RTICULO SEGUNDO. - La compañía durará 
“1 7 

CINCUENTA AÑOS qué se contarán a partir de la fecha de 
' 

inscripción en el Registro Mercantil de la presente 
a? o, y As 

escritura de Constitución, pero el plazo podrá prorrogarse o 

restringirse por acuerdo de la Junta General ARTICULO 

TERCERO. — La compañía tendrá un domicilio en la ctudad de 
peda 

Guayaquil, Cantón Guayaquil. provincia del Guayas, República 
Qe . e t 

del Ecuador, pero podrá abrir sucursales O agencias en 

cualquier lugar del Ecuador, o fuera del país.- La_compañía
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"REPRESENTACIONES SERVITECNICOS ASOCIADOS J.A.V.R. CIA LTDA. 
ml ds 

", e8 de nacionalidad ecuatoriana, y deberá funcionar de 
7 . i ! 

“acuerdo a a las leyes del país y de estos estatutos, CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL. - ARTICULO CUARTO. - El capital 

social « es de DOS MILLONES DE SUCRES (87. 2000. 000. ) dividido 

en dos mil: participaciones iguales e indivisibles de un mil 

sucres cada una, la Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación firmado por €l Presidente y el 

Gerente de la Compañía, en el que constará el número de 

participaciones que por su aporte les corresponda y su 

carácter de no negociable .- ARTICULO QUINTO.- El capital 

será pagado de la siguiente forma: El socio JORGE ELIECER 

VELASCO SALAZAR, suscribe mil novecientos sesenta 

participaciones de un mil sucres cada una, pagando el 

cincuenta por ciento en numerario; MIRIAM MARIBEL PILLASAGUA 

  

  

YOZA, suscribe veinte participaciones de un mil sucres cada 

una, pagando el cincuenta por ciento en numerario;  EDDYSON 

FRANKLIN VELASCO SALAZAR, suscribe veinte participaciones de 
. y A 

l ) A - á s 

un mil sucres cada una, pagando el cincuenta por ciento en 

numerario. El otro. cincuenta por ciento será pagado por los 
a . 

0] . : urdbtil. , s : 1 

socios prenombrados , así mismo en numerario, en un año 

. 1.1 so 94 ! o E 
plazo contado desde la inscripción de esta Escritura en el 

1 an - 

respectivo Registro Mercantil.- ARTICULO SEXTO.- Los socios 
Ador ro 

podrán transferir las participaciones que tuvieren en 
ihr des A ato tos : 4 . q 

beneficio de los otros socios , o terceros, con el 
, coa a ras a de 

consentimiento de la representación de todo el capital 

social. 1. Ave socios tendrán siempre preferencia, aprorrata 

1 4 

de sus cuotas en la adquisición de las participaciones 
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correspondiente a los otros socios; sólo podkán ser a 
e A i AN A a 

ofrecidas a extraños. en caso de que ninguno de 106: so0tbsd yo? 

$ 

x 

“'deseare adquirirlas.-' ICULO SEPTIMO: —Cada participación ' -/ 

“sguecrita da derecho a un voto eh las tdeliberacionkbe de la / 
» 

2 

Junta General de sociobB.- Los certificados de aportmelón...7 

tontendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

“leds firmas del Presidente y Gerente Genersl.-/ CAPITULO 

* TERCERO.- DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 'DE LA “SOCIEDAD: 

ARTICULO OCTAVO: "REPRESENTACIONES SERVITECNICOS - ASOCIADOS ea 

        

   

      

J.A.V.R. CIA. LTDA.” ./ será dirigida por la Júnta General de 

'bocios, y administrada por el Presidente 'y el: Gerente 

General, quienes no necesitar ser socios para desempeñar 

'cárgos.- El Presidenté y "el Gerente" Generál durarán t 

años en el 0sertosa/6 sus cargos pudiendo ser :reelegid 

indefinidamente.-“ARTICULO NOVENO .- La Junta : General d 

Socios se compone de los socios instalados en sesión, en el 

lugár; ' dím' y" hora con el objeto 'determiriado: en: -:la 

' convocátoria suserita por .el Gerénte 'Geñeral y 'notificáda 

pór escrito personalménte a cada socio, con 'ocho dí8s '- de 

'dnticipación por lo menos al fijado para. la: teuñión/ 1a 

“presidirá el Presidente, actuándo como Sécretario el Gerente 

General. No/ se considerará constituído l1legalmente' para 

deliberar, sel los'que concurren a élla no representan más de 

“la mitad del capital social. 51 los socioBconcurréntes no 

* reúne dicha representación dentro de los ocho ¡(días de la 

fecha de la primera reunión '5'. “Be 'heráA la : segunda 

tonvocatoría en igual “forma que la primera, ádvirtiendo: en 

ella que la Junta te réunirá con ilos: sociós que ¡astevañ, 

cd , . ! . “dos . . : : NN | 

dao dora ocio A 

E
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. Balvo, las excepcioneg, que; dispene la Ley. ás decisiones de 

. Jas Juntas Generales, que tienen el carácter de obligatorias 

para todos .los socios, serán tomados por simple mayoría 

¿devotos del capital social concurrentes a la Con 

(obstante lo. dispuesto anteriormente, la Junta se entenderá 

- «convocada y. "quedará, válidamente constituida en Cualquier 

lugar dentro del territorio nacional, siempre que. esté 

-presente, todo el capital pagado, y los asietentes acepten, 

-- por, unanimided, la celebración de la Junta, debiendo 

-susaribir el acta .correspondignte a todos los asistertes, 

. bajo sanción de nulidad, - -“ÁRTICULO DECIMO,- La Junta General 

. de :aacios sesionará ordinariamente una vez al aña dentro de 

>:108.tres meses.posteriores ,a la. finalización del ejercicio 

económica.de. ¡la Compañía y áxtraordinarismente cuando lo 

-.convoque;el Gerente. General.-_/ÁRTICULO DECIMO PRIMERO.- - 

¿Todas ¡las Áctaa de-las Juntas Generales serán firmadas . por 

./el.Presidente. y el Secretario de la Junta y se llevará en el 

. ¡(Jibro de Actas,r Én el caso de las Juntas Universales, las 

, actas serán firmadas por todos los asigtentes.- Jlds, pocitos 

pueden hacerse representar en las Juntas Generales, por 

. ¿personas extrañas, mediante carta poder dirigida al Gerente 

= «General, con indicaciones de la Junta para la que conceda la 

"representación, a no ser que el representante osgtente poder 

+ general.- ATICULO DECIMO SEGUNDO .- Son atribyciones que la 

.. «Junta General de Socios: :al- flegir al Presidente, al Gerente 

«¡General y al Comigarip de la Compañía y fijar sus 4 

remuneraciones; b)-Resolver sobre la compra, venta, permuta, 
AE 

hipoteca O cualquier otro gravamen sobre inmuebles; Cc) y 

 



e 

Dm 4 FOJA 4 CO 
ME 

ARA 
E A 

f 4 ; o Ya 

Conocer el Balance A y el Estado de ¿Cuentas de 4 
> os . . : . a . . . 1 

j 
os Pérdidas y Ganancias  ; informes que, aceréa- de los = 4 

no. : ' IS , >, 

negocios eleven el Gerente General y el Comisaria, “de la 
, . . o So 4 534 Lo. cs roo . “ P val : ; 7. oy a 

Compañía y resolver lo que estime conveniente respecto” 
a 4 > OS ». Pepo ”»orna]po + 

_ ellos; d) Aesolver sobre el reparto de las utilidades y. la 
: Parra 

formación del fondo de reserva legal y así como decidir. la 
o. top , 

formación de reservas especiales; e) Acordar todas las 
ts a      

     
        

   

   
     

     

modificaciones al contrato social e interpretar los 
: , . , A 5 nos r ox ' 

estatutos con fuerza obligatori Ss £) Conocer y resolver 

NS DR RO Ps Mo O ES , A, 

0 todos los asuntos que le correspondan por la Ley y los 
4 : : o MANO Po HEEE MO 

estatutos; y en general, decidir cualquier gestión que 
eb , . n ce Md 

suscitare en la vida de la sociedad, aunque no esté Previ tae 
os + 4 oa 

en los presentes estatutos. - ARTICULO DECIMO TERCERO. --. 

ATRIBUCIONES DKlI, PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA: a) Administr r 

la sociedad y sus negocios ; 
Lota     b) Ejercer la representeció 

os par 

legal judicial 
et 

Presentar anualmente a la Junta General una memoria razonada 
" , ' . ! o co OREA ja? 

acerca de los negocios de la Compañía acompañada del Balance 
Í , : s s aro 

        

    

,       

  

           

  

y extrajudicial de la compañía 5 c) 

General y del estado de cuentas de Pérdidas y Ganancias y 

, y 

, . pra Ma O PEO Js 

0 proponer la forma de distribución de los a on y de a 

formación del fondo de reserva legal; Y d) Cuidar que se 
, f i An 

lleve debidamente la Contabilidad y correspondencia de la 
poros í 

Compañía : 0S Eercer las demás atribuciones que le 
vijisr 3 To : Te 

confieren la Ley y los presentes estatutos 7,» en general 
. o od . ! Cerrar (AA 2 E OL UA TA 

desempeñar toda gestión necesaria para la buena marcha y 

administración de la Compañía y mo atribuida a la Junta 

La General o a otro funcionario , ICULO DECIMO CUARTO. — DEL 
Í ' E 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General” 
asar ra AN a
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1 dados A 

la ejercer la representación legal y extrajudicia de la SOLA, Y - 1 4 TT 
. . . * 1 

Compañía “7% de falta, impedimento O ausencia del 

Presidente CAPITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION DE LA 

 SOCIEDAD.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- "REPRESENTACIONES 

 SERVITECNICOS ASOCIADOS J.A.V.R. CIA. LTDA. " será 
O o x 

fiscalizada por el Comisario de conformidad con la Ley y los 
5 E] NN 

presentes estatutos An Comisario durará un año en el 

aa da nato tad i : o , i 

edercicio de Za cargo , pudiendo ser reelegido 
1 Yen ato 

indefinidamente ARTICULO DECIMO SEXTO: SON FUNCIONES DEL 

COMISARIO DE LA COMPANTA. - a) Resolver la contabilidad , 

E | patr, , o, : a ! . .. 

"libros , cuentas , comprobantes y VAS todas las 

) 

Do Aaa AER o AA ad pd . boe 3 ¿ 

operaciones contables de la compañía; 

lo Oriol EY ami eb Hor, de , , o 

a la Junta General Ordinaria y, esobre el Balance General y 

AN Hidadca ce ÓN bo ora Lo oia da, Ps 

cuentas de la sociedad; y, e Ejercer las demás atribuciones 

> 

Informar anualmente 

que le conceden. la Ley y estos estatutos. -/CAPITULO. QUINTO. — 

: diltra a. > 

DISPOSICIONES GENERALES Y DECLARACIONES: ARTICULO DECIMO 
aibrtarto dr do odo rr pi a a ” Ba 

SEPTIMO: —Las utilidades realizadas por La. Compañía se 
carr dato tado ca O 

liquidarán el treinta y uno de Diciembre de. cada a 

: ARTICULO OCTAVO: AL hacer el reparto de las utilidades 

realizadas, la Junta General, deberá separar anulemente, el 

" cinco por ciento de las mismas para formar el fondo de 

A eserva legsL, hasta que éste haya alcanzado por lo menos un 

valor igual. ar veinte. por ciento del capital socidl.- 

' ARTICULO DECIMO NOVENO: - Los socios Fundadores designan al 

señor Ingeniero Jorge Eliecer Velasco Salazar como promotor 

de esta compañía y realizará la gestiones necesarias para la 
¿Lee QA dao do aa rd : , 

constitución de la misma. Sírvase usted, señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena Validez 

0
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Guayaquil. Mavo 18 de 1996 co e 

.cuyvo detalle se indica a continuación, para depositar en lá 

«Superintendencia de Compañias. ; 
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No. 2589 . 

Certificamos que hemos recibido, en numerario los aportes 

Cuenta de Inteoración de Capital de la comp ñid 
REPRESENTACIONES  —SERVITECNICOS ASOCIADOS J.A.V.R. 1A.: 

LTDA... o : 

SOCIOS , VALOR DEPOSITAD 

SR. JORGE ELIECER VELASCO SALAZAR S/. 980,.000= 

'SRTA. MIRIAM MARIBEL PILLASAGUA fOZA 10.0009= 

SR. EDDYSON FRANKLIN VELASCO SAL IZAR 10.000=: 
| : : : 

En consecusa* 2. o io de ¿ación es 5/. 1* 000.000: 
suma oue será devuelta una vez comstituioa la compañía a loz; 

administradores o representantes. legales gue hubieren sido 

designados por ésta, después qiie la: Superintendencia de. 

Compañías nos comunique- que la antes mencionada compeñia: se 

encuentra debidamente constituida y previa entrega a. 
nosotros del nombramiento de edninistrador oO apoderado cof 

la correspondiente inscripción. : 
¿ a » 

En caso de que la compañia no llegare a constituirse 0; 

domiciliarse en el Ecuador o sus socios desistieren de este 
propósito. el depósito realizado en esta cuenta de, 

integración de capital y sus intereses. en caso de haberlos. 

serán reintegrados a las personas incuidas en este! 
certificado, debiendo adjuntar nara el efecto el presénte 
documento en original y la autorización por la 

Z 4 

4 

Si el plazo de estos depósitos fueren mavor de 31 días 
generarán los intereses respectivos.    

A
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¡ ! | 4 ! Í i 1 l ) ! ! | i ! 

er. 

Firma Autorizade 

a
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sa 
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% s Lor AN 4 : 

Reglamento -¿sbbire. ' depósitos -P reabizados en Cuenta dis 

Iinteoración de Capital Resolución No. ?2-1012 (R.O. No. 

94-10-X1 1-92) 
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de este contrato. - (firmádo Ilegible) ABogaga “SORAYA PARADA 

RAMOS, refistro número siete mil cientos ochenta. - mn 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 'A ESCRITURA PUBLICA. --Queda 

agregado el respectivo documento de Ley.- Leída que fue esta 

Escritura de principio a fin, por mí, el Notario en alta 

voz, a los comparecientes estos la aprueban y ratifican en 

todas sus partes firmando conmigo en unidad de actg” - DOY 

1 a” . 
FE.- e OS Na 
GATT A 

LM 
e AS Leo? 

PO A rx 
Ap 
y 

“JORGE Edi Too SALAZAR 

c.c. 0909186257 7 

C.V. EXONERADO 

  

EDDYSON FRANKL N VELASCO SALAZAR 
3. Z pÍz oy 

Cc. c. 091023875- 7 

C.V. 617-137 

  

   

    

C.C. 091648336-5 

C.v. 

Ek OTAN) ANTE NI EN FE 0 ELLO CONFIESO ESTA 

% o 
PE 

Jn 
Ds o r oy Pe FP 1 ny AN 

A



DOY FE: QUE Al MARGEN DE JA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

FECHA VEINTINUEVE DE JULIO DE MIT. NOVECTENTOS NOVENTA Y SEIS 

ME TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y SEIS -— DOS 

- UNO - UNO  - CERO - CERO - CERO  - 5 MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS DE FECHA CATORCE DE JUNIO DE MIL 

NOVECTENTOS NOVENTA Y SETS EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS APROBANDO FL ESTATUTO DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REPRESENTACIONES Y 

SERVICIOS TECNICOS ASOCIADOS —J.A.V.R. CIA. LTDA. DE 

CONFORMIDAD AL TESTIMONIO QUB ANTECEDE. — GUAYAQUIL, 

CATORCE DE AGOSTO DE MIl NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- DOY 

FE.- El NOTARIO. - 

XK CZRTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Re_ 

solución NO 96=2=1.1.0002456, dictada el 1% de Junio de 1.996, por el Inten_ 

dente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pú_ 

blica, la misma que contiene la CONSTIZUCTON de la compañia REBRESENTACIONES 

STTVITECNICOS ASOCIADOS JeA.VeRe CIf. LIDA., de fojas 49.655 a 492565, nfime_ 

ro 14.973 del Registro Mercantil y anotada bajo fa número 24,405 del Reper_ 

torio. Guayaquil, veintiocho de Acosto de wil novecientos noventa i seis. 

a 
   

    

    

El Revistrador Mercantil.-     
AP ci 

EA e ALCIVA 

Registrador Marcantil dal Cantón Guayequil 

CXRITFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es_ 

ta escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presicente de la República, publi_ 

 



cado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1,975 .- Guayaquilg=, . ” . co Ó f 8 

veintiocho de Agosto de mil novecientos (hoventa i seis.- El Registrador - 

Uy Mercantile- 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afilia_ 

ción a la Cámara de Agricultura de la Segunda Zona, correspondiente a la - 

escritura píblica que antecede, la misma que contiene la CONSTITUCION de 

la compañfa REPRESENTACIONES SERVITECNICOS ASOCIADOS J.f+.VoRe CIA. LIDA..- 

Guayaquil, veintiocho de Agosto de mil novecientos noventa 1 seis. El Re_ 

      

     

gistrador kercantil.= 
, 

AB, HÉCTOR MIGUEL A
 

Ragiwrador Mercantil del Cantón yequil 

CERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del C8di_ 

go de Comercio, con fecha de hoy, se ha fijado y se mantendré fijo en la 

Sala de este Despachos por el tiempo que permite la Ley, bajo el númere 

709, un extracto de la escritura públicea.- Guayaquil, veintiocgo de Agos_ 

to de mil novecientos noventa i seis.- El Reristrader Merdantíle- 

    AÍ, HECTOR MIGUEL ALUIVAR | 

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

 



- REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — >. o 

o : on 20016 o 

.. . ” . . ; . - E o 

.5C0-5G- . 0009293  . o a 

e o | o 
Guayaquil, 0 3 OCT 1996 | : | E 

Señor 

  

GERENTE GENERAL DEL BANCO DEL PROGRESO 
CIUDAD uN | o 

Señor Gerente: l A 

De conformidad con lo dispuesto en el Art: lo de la Resolución No 89-1- O- 3-0010 expedida * 

, Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted ' qué, + 

se encuentra cofcluido el trámite legal de Constitución de la compañfa. . : 
Ya 

> REPRESENTACIONES SERVITECNICOS ASOCIADOS J.A.V.R. CIA. LTÍA. 
- 

o 3 Co : » 
a : A , > 

. . . ES . 
. 4 - To 

. y - Muy Atentamente ' | E . ] 

"DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . ' -. 

AB «tn ar RAVALOS 8 
INTENDENCIA. DE COMPAÑIAS.: 

E Y ! jev DE GUAYAQUIL. 

A.


